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.l. DE INTERES GENERAL: 

• DE:.. DISCUnSO DEL SEÑOR MI ~II3TRO DE EDUCACIÓN Y. JUSTIC I A PRONUNCIADO 
AL I NAUGU.t.\ dSE EL AÑO LECTI VO 1991: 

- En e l Bo lF. tÚl S.N.E.P. NQ 267 se transcrihieron otr o s ~~ s Ajes s i& 
ni. f i e ::1 t j vos ; 
A c ont i nu~ c i ón se repr0d ucen los párrafos d i r igidos al Pla n de Trans 
for maci ón Educativa: -

Vé4moe~denco ~ 
vo a la globi$1~ ~ Plan ~ • = -.~ ~.quese 

.... ~ne.n-9 :::~~ 
te rmwwei,a;;á~ 

1 - ~berencia_yCXQe
::: de~~ 

,:(li:ulos escpwede~..l ' 
:@s jurisdic• e,es-naciooal y 
~~el~ 
~ ~la•lf%!riót'.. 
~ - .... - -

2 - ieeslbril madiSD -de los insti
tutos de~ docente 
para ectuali7ar sus amíc:ulos. 
~~ydiv'er
-aificw---1'wrr,-ai,a,: 
dii'lell .la ~ OlplÚQ- Y 
permaaente de j>HÍ-SC j,,p,a-

1._p.Y)~ y cultura) 
(\e_p~ ifel sietema • 
Aftoiml·~conpo.rin-
~~ estatales 
ypriwdas. 

• a- C11J211;iq .. !Óf~~ 
~opiit.!?Ja. Nuevasder
~Pftífundade. , 

~~ 
de b-docenta,.el~ 
Jafamilia:y.la~:e.r. 
greswa:e,melillP\ de ~aste-· 
mas ~ altemancia. Orienta-. 
d6n\lOC¡IIQQl\aly..cupa,cmaia 

-511!'11idaslalloráJie.!syectuati?ada 
~ pneral ~amu ~.. ·-r•. ~folnlMiónéienlf 
lk'a-~ -~teruia. 
Mú!tipiéa~_, ... de 
400-60tl ~ -- lillemla
ciál p-, 11•_ h 11° y funaooat 
entreim$~~ 
rrio11os y _,_..aJicfades &
cuela; espacio c:omumtario. 
Q ubesCoJeg;aJe, ~™5 

--amstanties y r.emwados de.so-
~~ 

4 . Jeruqui?.aclóñ ~ -
~ ~Je~ plena y fecun. ' 

~~-instituciones -··-5 • Capa-pie~ técnica ~ 
~~Nexocrg&ri
co QDll la estructura produdi

c,íil;y 1aberal. Ampliación-del 
•-fiiiitemadual".' y~.en 
ta- ffl!léftanza .ág!Opec-a ia. 

- )W .1i!~dfi1osaíí¡ií»
W--. ......Mainlaialf'jmpldia
~ -·-· .- ~do-
,~)Je.rz:~-:.t~.;.. 
c!éllle. . ·.- . ; _,,,.,tt?t 
cliS de dí~·---_ . ..., .. 
bles. Estucllne Y. caneraá.a,lér• 

mino,~~ y~ ........ ~.---~ ~ - .,. · l. ~~..----

• ~jle~~..@t;'.';+ ~., • 
6·- ~ ,..•.ie.r@ld.e 

~ :~n de ad~ . 
--fltct:,-~,eá!ib~~-~-· 
ep~p~. -~ 
- • • e ?Qmu eí: • -ul, • - ~-- _..,, ·- .QR: 
~ -Jlllla . 
edÚcacióD ª~~,,-~ =
za,ción-de los serwiés. . 

7-~•d.•~--
~~- , ... . • 

I~~~~- .1-1 w1é.,' a~for• 
~..., ,i1ttt ; .t!(ltde ~ 

- -!abama-

k!lle,r,nnestasdfas 
~~DQe-~::• J~. ' 

'VI06\~ñKl!l..~~a,.~ 
taáórtd.etodQ'el~ 
te, mil el am:giode pbineles 

~ déffl prol~ie! c::.r:'? ~: 
~ - l111era,:i6q ~~l, -pe, 

___,-~~-~L~~ 

eiiijiti~a~ 
- ·"--·~cg¡¡Ja 

ducali-
w.Jlegmsdo y pr ¿ . •~ 
de la autonomía mdwni 
Y trabajo.el! cmmm --eaii 
rio-,para _p.v-j:ua~ acb1r'lfizu 
)' pediecdomrda ~ .de 
todos b Di.Veles y p,odatida
des. ~ co.nrar
tida.~ IPUtecii nes-:wre:u-
1na-aecesmas~IDdo el ... 
ilJ1ma y - ... ·r-.....,. ele 
hC i r O suprimir ofertal! 
de estudios. Ayuda mutua 

rac:iosvdi7,ar pua . 
y • r • para cmnpmtir 
imtz,lei. OIIES. kboratarios y 
bilfli• • · Vfncu1os hrnda
cionales de todo el ~ 
eiJucatiw (XII\ la ~ ~ 
c:ional y Jattdi'lmanda,,deldes
arrollo 90cial, econ6::,;,.~, 
~ cuJturaJ y ht:rmmo. 

9- Fanentodem•e@Pl1e pcm
bilidades ~ ,.a iMdilps ctesa. 

,,, j · ·- ... _ •• 

~«h.,-a,:iónJIOiiaNI 
~ Jn.. 
cxcpomción prugtl!6iv• de 125 
m:mis~cibemé-
• ~ 1, • IIQc • • • tica (l:O=,o lnfUl - -r . 

dista...,¡,. ele. . 
10 • lna:Jrpcnd6n a todm,lgs..c;g,. 

rñ;ulcs ~ .del.~j, 
allDO vaior c:u1tural ~ - • 
tepndo)oM-dplel:D~ 
p,oe ~ .-!f?li6D .arpctl-

. .a,.,-. y:l:.z,....,. ladas 
~~.i.qeri► 
.;J{mbltorályleeml?éfc- ~ -
emtemae1n ·; •y fae,a:Ae 
8-eomr., respualla.Y amtrt= 
buid6n. • la •rewolución f">" 
dudm!• y los diMmimue 
~ianif:!$_08 de la __ _, 

-A ~ •íalJ-~ t,¿i:M ~ 

. ,~ Por ú l timo, se vierten manifestaciones sobre las cond i c iones i nsti 
tuci onales y normativas en cuya modif j_cación se avanzó : -

~ -

2 

~ 
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A • Se fortaleaóe. ~ ~ 
de Educación. f..;IH! ahDa íun
cms ftPb.:aadE Y da.ide. 
~ ~ c:ená!ft& ffl!:Jlio¡., 
ae he+ rm las ~ - -
pogitiÓEDl!i .. clel!l:lre-
lacicmes am el Cn:::paw de la 

iaa. lf is 
y con 1M Ac:-t: :;;ew ... , _ _, _ _ 
la. Selwt ¡ ...... lm~ 
racic:.w v.:s 'y-&Wt.a.. , .. 
cliadoe), ~ Nli 
W.. y mm, tcctGtb •hlf& tu&
~ pú, en ol o,., ji Con
aulti9o .. U,a;!;;;;; 19§ ..... 
caeim.Se Ma lop:slo ...... 
cb. tmbqo - CDmt1n aaa. ~-- ~ . . ele 

'lJ'!!!P!i""\/.,.,. dn
~ckpuatEa, 

• isz¡IJ!o • cbbi:m 
¡d5iir • - --bmca ·-
,.. .. h,fbs~ .. 

l • laaa~1t:s 

lldm. 
C·Sa-ck:t 
•• '< .;e;~ 

b by a ~ • tf:!o el . 
le ,,,, *C!i'Cla;;;;ntm • ~ ·' 

apam 

• F.I ... 
-· 

&~~~.1:it:¡.~~ 
' 
• 
" ,, 

\;1-~~~~ -,::911""" 

meMos, directamente en -. 
OJ6. En 7 Jne11eSdeaplicacidn.w 
poliujo UD aham) de 5 miJ 
anllanee de~ 

!- &ti "'Pf iqi'\tj'¿-4o •"!l ~ 
dea~ Ci.t t!llll'elaNl!cidll 
J m j,F4dkütN:r ~ 
.. paa kJpar 11D ap;CNEde-, 
lllimlomú-••···-
ftdal.delllllbtA# ➔ ae-,cb 
IDI recunas P""é"H-......... y 
WWWdai,..ar •• 

dM le la «tkbd 
ct~rlAio. 

P·!RT9'0eeftes6aU!8clm4b 
~yelCahs+no!,mm 
de ea 111D ~ a loo UIS 
... Dl!emmodoei,p;lla!!D 
ma al~ cbld
.._ Gi:mer 8l et llllll:4Sb . 

e. &a6 ~ 1 llllllbi:slD e1 
Qte Ae1io Eeaer 1991 en 
ill; D+i •►!&m y p:a~ 
qta--M~,;.m,i., 1 RO a, 

.._,_ ... . nada de lo qm 
1M en la& r-.a-..a....:. 

icia11alt:.. Li, 
-.., aftadidce es 
...-..~~dlill'lm'e lot 
aqpsdinos taaw.s at el 
clo y cleade eatp'~ '"asa.. tr&
'->';... pgrel fwmo. De, 
e.-a.,.imtitaa,e~ 
_.. ,L&eato,unCáu,. 
&ifudd!le.uélda 
Aa¡ar 

·H -Drt-f~~-
...¡ - Deap181Ba 

,._ !J' el bú_lile &ramla 
- 1z,· , • o .2 1 

...... a:ppgrlm• 

cipillitC/'••u•m &:é -~hmdell 
ii v +M t ._..Cmw :tes t'll 
~;1e .. ,a.t,..~ -e--··· --= r*Q .. .. • . • 

rtESOLUClÓN MINISTEHIAL 10 286/91: COMIST~N DE rlRFOliMA Y A.,"!" A' : ZA • 
Clól~ DEL DECrtETO N9 15/e+: _ __ 

- Fue firmada el 4 de msrzo de 1Q91; 
- En su parte resolutiva, establece: ~ 

AH.TtCULO 10.- Cr ear en el smbi to del Ministerin de Edue~c' 6n y Jua- • 
tieia le Comisión de Reforma y Acttl8 l izac1Ón del De• 

creto NQ 15/64, a los fines mene~ nnados en los considerandos de la 
presen1l!. 

A·RTtCULO 2e.- la CMisión a que se refiere el articulo lº estaÑ in 
t~grada por los sigu ientes representantes d~-•nt1da ~ 

des intermedias de : a Enseñanza Privada: Doctor N0tt3ERT0 ERNBS!O ~A 
LOI aA, por el ~ o Superior de Educación Cai tóliea; Profesor aAF'f
EL .AJITONI O, 5'ENZ1 por el C.onsej o de Bdaeae5 ón Cristiana Eva-ngéJ.ica J 
Contadora V_IOLETA S. DB aABIIIOVICH, por el Conaej~:>·Su~r1 or de lns 
ñanaa Usrael1t21; Pr·oresar BVAi HOJMAN, por la Asociación de Insti t" 
-tos de Brise5an.ae Privada; Licenciado GAP1illL PIBA-TO MAZZA, por la 
A$OC1acióil de Rectores de Bnseña.A$9 Pri" ~-da de· la ae-públ!ca Arger 

. na·f I4c~ ~··:PBRPBffiO LB1f!IJ4, ·J)()r la . ;cciaeión _de Bn.tidadas é 
_ 1 Bns_f)fta· _ - :.,P.P1ft(la.· de la Republi~• • lr:geui.na..: PI"Gf.•sor NIGOEL SlS 

¡ ( 1 ~ - - .- -~ -::,_:.. • \ • • • • • 't ' · . 

·~1 ·; ( ' ·' 
\¡ 



por ... :, Asociación de Ins ~itu . ')S Pri vados -Es pecia l es Argentinos. 

;:. -.TtCULO 32.- Designar a l os Supervisores de Organización Escolar señor 
ADOLFO V. CILEA y s eñora STELLA MAtU S ZELA rldA YlN DE RUD A 

BAdT, en representación de la Sunerjntendencia Nacional de la Ense:ianu , 
: rivada . 

,, .{T!'"'liLO 1+-Q.- Desígnase como autoridades de la ComisjÓn creada por el 
Artículo 12 de la presente, a las siguient es ~ersonas: 

~nordinador :' i tular a l. Señor Director Nac 'ona 1 de "i..a Superintendenci.. 
!,aci ona l de l.a &nsefi.anza Privada, Profesor Alfredo Ger ñni mo TAGLI ARUE 
)P Coordinador Al terno a 1 Señor Subdirector Nacional de la Enseñanza Pr1 
vade, Doctor José MB,ía LA GRECA. -

;;~TICULO 5'Q.- La Comis : ón deberá cumplir la tarea asignada dentro de los 
treinta (3 O) días cor.ridos de la fecha de la presente •. 

ArlT!CULO 6Q.- rlegístresa, comuníquese y archívese. 

' 
Antonio Francisco Salonia -

Ministro de Educación y Justicia 

• 1tESOLUCióN MINISTERIAL NO 285/91: COORDINACIÓN DEL PrlOG.iAMA CUJBES COLE 
GIALES: -

- Fue emitida el 1 de marzo de 1991; 
- En su Artículo 10 establece que el Profesor NORBErlTO VICTO:ITO ZEN se 

enc;3rgará de la Coordinación del Programa Club_e.s Colegiales; 

- El A;tícu~o 2º lo "acu 1-ta nara constituir la Cnr-isjr.n interorganistr.ns 
~ue se ocupará del d esarro~ l o de es t ~~ iciativa. 

I¡, 

• ;.; ... s1-·o,nc1c:, Nº 091/91:' ASOCIACIÓN ~DE IDCHA CCN'I':iA L.A~ EPJLEPSIA: 

• - Autoriza a los responsables de l os Institutos Incorporad·os a la Ense
ñanza Oficial (si así lo creen conveniente) a permitir a esta AsociA- · 
ción desarrollar en los establecimientos clases explicativas s obr e 
la enfermedad, sus alcances y terapia; 

1 • 

- También se ~o. drá acceder (si se lo juzga o~ortuno) a que recabe con• 
tribución voluntaria de los educandos, mediante estampillas sin va l or 

_fiscal autorizadas por el Decreto del Peder Ejeeut:vo NO 94-17/72 • 

• DISPOSICI óN N .Q 0106/91: ESl'UDI oS Y ENCUESTAS SOBrlE EPILEPSIA: 

,. -:,.-

- En su Artículo 10 autoriza a los responsables dE l os Institutos a brin 
dar auspicio a la realización, por parte del Profesor Adjunto de Ne u = 
rología de la Universidad de Buenos Aires, Doctor MANUEL J. SOMOZA, o 
a quienes él? designe, para efectuar estudios y encuestas relacionada·s 
con el conocimiento de la epilepsia en el niño en edad escola r y con 
su lucha. • • 

• DISPOSICIÓN NO ·0098/91: OB,tA ANTONIJ)~itÓ~OLO: ' - Se 3Utoriza a los Institutos -si lo creen conveniente- a dar cabi da a 
la C3 mpaña que esta Entidad de La Plata lleva a cabo para difundir as 
pectos relacionados ~on la educ~ción integral del niño sordomudo ; -

- Asimismo, la Obra podrá solicitar u.na contribución ·voluntaria a docen 
tes y alumnos para el sostenimiento de e c: ta·s actividades. 

• dEC9MEHDACIÓN: CÓMO ELEVAR NOTAS A LA S. l{ ...E. P.: 

- Se lo ratera: se las toraalar-á sobre papel de tams-ño oficio o ca r tá 
(.ao . ~sque-la}, con·:-log-otipo • o sello que reprodtaeall con claridad los 

--~ •et~li~.as -u¡ J:Mt1'tato; _ . 

-. •~el.va.rá m:ia ':ftota.-d-Uei-en~4t _p~ra· cada t-e~~ situación o solic1twi 
1o·~rario en~e~ la ftpi~a tramta.ctón.de--- ~ -~levaeiones. 

Jo.. • ~ ' ... ,¡:, ~ ~ ' • t'..:'.:: . ... -- ' - J .... .. 
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- . AREAEOUCA1~lVA 2.L D~.t' ARTAMENTO DE - , . 

SUPERVISIÓN PEDAGOGI~-
1.2. NIVEL MEDIO: -

• 3A '.:nl L3:aATO SON r-:APACI ':'A\,, ~ÓN LABOftAL (R.M.NQ 11/91) : nE~OXEND.A.c:cN: 

- Se recomienda prestar espe·.::ial atención al número de horas asig• 
nadas a las materias ::is t o.ria y Geografia de primer año: por un 
error c ometido en l a i mpresion de un :olleto que difunde el ?lan 
se adjudicaron 3 y 2 hora s , c uand o c orresponde dictar 4 y 3, re~ 
pectivamente; 

- ~ • ~ r'I~.:. 
1 rle hr.!'a s cá t edra corre s pendiente e Pr" :.1er Año es de cua

renta (4-o) • 

• ?LA N PErtITO MEnCANTIL EN COMPUTACIÓN: R.M. 1146/90: J\Cl.,A~~IóN: 

- Este Plan es otro, dist:nto, del aprobad o por la R.M. NQ 701/87 y 
apl.icado en numerosos Institutos; no se trata de una modificac1An 
n ~igatoria del anterior mente ~probado ; 

- -~ t cons t ituir en cada Inst.: tut o el área ético-fi :..osófica de e~ ta 
·· ooa ~dad Perito Mercantil en Com ... utación (R.M.NQ 1146/90), tén
··A se en cuenta que: .. en Cuarto A ñ.o e orresp("\nde d; s tr:i buir las 8 
horas de: área en tres asignaturas de 2 , 2, y 4 horas respectiva
mente ; en Qujnto Año corres ponde distribu~r las 8 horas de ' ,::- ea 
en dos materias c on cuatro horas ca da um . La estruct:~ra ci aoa er 
0 : 1 st i tuto debe comunicarse a : a S.N . E.P. 

• .,__-.__:...30: t:f",__I_~i'l :MI~nsT:::nIAL NQ 24.2L.2]..:_ su A.tTJ'.cu:Jo 6º: ' - En - ~ 3ecci ,;n 3u¡.,~_ .,· 1s : óN J E c,\,~A!·l :ZACH~N SS~O . ..A.\ de estP Y ' 

Nº 263 se reprnduce e: texto completo ; 
•. J.. ~ . 

- Ante :a eventuaiidad de su aplicación en Institutos GP :a jur1 s -
di ce ~n de la S .N. E . ?. , es · e Depar t a mento Super vis ~~n ~edegfgica 
pide que se preste especial a t ención a l Artículo 6º. En i• se fi
jan con toda claridad los criterios para la :mple.mentac: f.:: "t:-~da
gé~:: ca", y su correcta utilización. 

- P .. E~ISIONES DE OrlD&"-1 PEDP.GóGICO o ADNil1IST.tATIVO-PEDAG\'·~=cc :t ' . . -' .... ·_
DA 3 A LP, DELEGACI~N DE nESPCNSA BI LID.AD ES EN LOS .-IBr'I'·~/.AJOS , 3Er;ti~ 
.;ESOLU_QI ~N MJ NISTERIAI ,_ Ng_ 2166L2.Q.2: 

S . texto de .:.a ~.M. NQ 2 ln6/90 es t P t ranscri p to en e_ Bo~etin de 
; ~ S.N.E.P. Nº 264 (página 5) ; 

0 Las Que siguen son precisiones referidas a cada uno de los artí
culos de tal Resolución ; los que no se citan no han merecido nin 
guna a mp lia ci ón o : n-terpr etación e s pecial: 

A,\T1CULO lQ .- La hé'3bilitaci ón de la edad par::i el jngreso en pri-
mer año del nivel medio, tanto en cursa; diu.::nos co 

mo en nocturnos - excep tu~ dos los planes espec j ales P3 ra adu.:tos=~ 
será resuelta por ~a rlectoría en casos excepci nnales, mediante r~ ¡ 
so.:..ución interna , func'hmentándola en pruebas de nivel en :as c~ ¡ 
les se evidencie que e l as "irante está en condic ~ones de acceder 1 

a tal nivel . Las edades r equeridas pc'lra e l ingreso en e = nive : 1 

medio, están cont ~mr ladas en e : Artículo 142 de l Reglamento Gene 
ral de Enseñanza y e n la rlesoluc ión Min i ste~ial NQ 3026/70; en 
el caso de planes especiales , se las indica expresamente· en las 
Disposiciones que l os a pneban. 

A.dT:!CULO 22.- Las e:xapeione s al régimen· vi ~-ente de reincorpora :... 
cienes de alumnos (R.M. NQ 565/88, ~.M. NQ 10+7/B"S: 

para los de cursos d i urnos; y, R.M. N2 1815/85:para los de tur -
nos nocturnos) que queden libres por ina s'7.. stencias, serán resuel 
tas exc l usivamente por e l iiector, quien p i rá requerir opinión -
al Conse jo Asesor e eq uivalente, o al Cons 1jo de Profesores del 
c urso, y se fundamenta:r-ál'l e n razcne$ de fu erz.a mayor o enferme - 1 

da~ , :2hacientemente acr~dit$dás~ La decisión del Rector se~á i~ · 

·-
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i 
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--ª p~la ble • 
La :acultad concedida e~ á orientada a solucionar posibles diferen 

cias en el cómputo de las ina _s tencias justificadas por los responsa = 
bles de los alumnos o por orga nirr- os competentes , per o no determinarán 
vari antes en cuanto al logro de :os objetivos en la s distinta s asignat~ 
ras . 

Tanto la posibilidad de solicitar excepciones como la inapelabili
dad de la medida, será comun~cada fehacientemente, y notificada, a los 
padres (o a los alumnos , en ca so de ser estos mayores d.e edad). 

ARTICULO 32.- E1.. período de inscripción se entend erá como período de ma 
triculación, y la autoridad del Instituto r esolverá la mis 

ma, atendiendo a los antecedentes de: alumno, las ca usales que motivaron 
la so~icitud tardía y el derecho de admisión. El margen en el otorgamien 

.,--1 to de la matriculaci ón sert de quince días hábiles a partir del _ primero 
.. de i niciación de las clases . Las inasistencias en que haya incurrido el 
alumno desde el día de la iniciación.del término lec tivo y el de su pri
mera. asistencia a clase, les1serán indefectiblemente com~utadas . 

~RT.íCULO 52.- Conforme con-la s -Resoluciones Ministeriales Nos. 1635/78 y 
• 1818/84,-e~· Rector -deberá elaborar, en forma participativa, 
el propio regimen de,elección de abanderado y escoltas. Las ~ormas que 
se es tablezcan d.eberan ser notificadas a padres y alumnos . 

ART:!CULO 6º.- En es te caso se tendrá en cuenta que los docentes y alum-
nos representarán al Instituto. Se recomienda la aplica -

ción de un régimen similar al establecido para las a ctividades deporti
vas, por la Ley de Deporte. En caso de computar las inasi s t-encias, . se 
aplicarán los regímenes de justificación o licencia , siendo conveniente 
la determinaci ón de pautas para la tramitaci ón interna de l:s presente 
medida , en cuanto al tiempo y forma de la solicitud, certifi cación ofi
cial ae la actividad, con~tancia de la participación, etc. 

AiiT!CU LOS 7º yªº•- Cada Instituto tendrá la libertad de adopción del 
criterio más eficiente para la diagramación y confección 

de la documentación, teniendo como base fundamental, la economía de 
tiempo, esfuerzo y costo , sin omisión del registro de los datos necesa
i ios . 

Con esta medida se procura ·facilitar la confección de la documenta 
ción que integra el llamacro Archivo Oficial, sin que ello determine la
eliminación de los registros imprescindibles y que se enuncian en el Ar
tículo 52 de l Decreto NQ 371/64 (tener en cuenta la documentación de con 
servaci ón permanente y transitoria). -

ARTtCULO 9º.- Cuando se trate de ireas Optativas incorporadas al plan o-
ficial que aplica en Instituto se ajustarán a los términos 

de la Disposición 239'/87 (ver Boletín S.N.E.P. -NQ 251, pág jna s 9 a 15). 

ARTICULO 10.- Los Institutos podrán recibir alumnos para rea l izar activi 
dades de observación y práctica, con especial c uidado de -

que ellas no obstaculicen el normal desarrollo del aprendizaje o impli -
quen desconexión de la profesora/del profesor con el quehacer diario. 

ART!GULO 12.- Esta facultad obedece a la necesidad de adaptarse a la re-
alidad local . No implica, en niigún caso, libertad para mo 

dificar la duraci ón de las horas escolares ni ~arga horaria de las asig= 
naturas indicada para cada plan de estudios . 

As imismo deberá atenderse a las relaciones laborales ya· estableci-
das . 

, 1 Si se introdujeran modi::icaciones en el horario , se las comunicará, •¡ por nota , •a la S.N .E.P-, en oportunidad de su implementación. 

' 

ARTICULO 13.- Se insiste en que las ~ctividades deberán t ener relevancia 
educativa y, o, cultural, y estar convocada s o ser ~eqner!, 

das por organismos oficiales . 

ART:rCULO l~.- No es de aplicación en Institutos pr ivados. ' CURSOS POrt RECONOCEn: ~EITERAC IÓN ºDE LA INFORMA CIÓN DESDE LOS I NSTITUTOS 
A LA S.N.E.P_!__:_ __ FORMULf3IO PO:a LLENAR Y REMITIR: 
. ~ -;. 

;;;. 



• 
..-se re,produce el formu;.ar: (l)ara qae se lo -recorte 7 envíe-si ello 

/ corre·spond9"!t a la mavor t ~•edad),, en la página N.na-1 de este Bcle 
t!n 10 268; - -

- Su rápida reais16n facili te:-.: un control muy exacto de laa situa
ciones p-or considera.r desd& el Departamento de Su,,enis1ón Pedag6-
gica1 Bivel Medio: los recn~os httmaAos y Eteriales can qae ca~n
ta en la actualidad el mismf" ~cen ia~rescindi ble enea asa: la iD• 
tozaación de la •J1era ~s prác tica y •clara t 

- Si ea el Instituto 3e dan aitc&ciones de r-ec<'nooillien~ (1noorpo
rae1ÓA • la Easeñansa oticial, nueva aección, ca.rso}, i.nactj.Tidad 
crlJ!an.celac:ióo., pl'océdase al urgente llenado y eat'Íe. 

~-
• RBSOillClOK MIBISTERIAL NQ 47'.191. RECTIFICACIONBS Bff LOS AJUSTES 

QUI·• BES0LOOION MDHSTEBIAL ~ ~43/91 Sle .. ~~~-- &IGIJa DI 
ffJLUACIOR2 CALIFICA~ION ~~ !'1'º1-~~0lh • 

- &au u - su tsto completo: 

r - •~~~- ~;~• ~• de•~~l• de 1991.-

1

. "VI8.1ro que par-- Rss-olw:16n lfO 2'1-3 del 28'· de:-t11wera de 
l-99k"' se aproba_rqn· di~e.rsas _ao.;1r1cac. 1c:me~. ~1 aégimn de Bft laa
~ .:~ li!ie•ci011 1 Pr-OllOCrón v1gen;e, T. · 

C011SIDWHDO: 

Que a los efectos de asegun,. u.na aejta a¡,lie4eión de 
los ajustes e!ectaados. por dicho acto ... esold.1-io, es necenrio 
clar1f°1car algunos puntos cte u:s=- mod1T1caeione.s d:ispueatas. 

,. POR ELLO, y de eon:f'armdad ~ -,io.,~•cansejado por la 
St1bsecre taría de Ido.e.ación 'T :en uso ,de ~t"acaltades conferidas 
p~ el articu.lo 20, ineiao:, t); d•l J)eQ:.ret.':i'P. l.01/85., 

"t.~~ 

KL M msmo D'1.1$P.UC~Olf l JlJstlCIA 
• t '"'~ ' .• 

• ?t?'' :• 

. ~ft, .. _ .... , 
• ~., • .,,e.... ...-~ 

-:.. 

,· . . :.urrtCUI.O 10 ... BeetU!canse l<tS. 1)WltGS 5", 6, ?t -~~.T 9 de la liaso
lu.ción .lf~ ·-2'i3 del 26 de re~ro de 1991., ~ qué ctned•n redacta-

.,!'!"01': .. Aft .J.a .:SigJll.-etR,ie manen, . .:____ • 
fr'¡_J? i '.! ·• ,,._...._,-e-J;t. .,,.. r , .=--1 : • .., . ' ~ _,..: 

-12~-~-ilude- d1e11'ab.l".e hab.ri an peri.ede re~~rater10 '9 41.H 
·t; •:: . (10) d!aa b1Í"l21'.'1es psra todas las a,sigmttll"~s, sélD con .i.o. ~-

. alamas qne no hayan alcanz&de l.a aprobac:ion prffista. 
-:-' . _. .. - ~ . 

•. 

6. LGa almmos que no alcanza.ron la a:probac16n, debel'án caneUl'rtl' ' 
a la reeuJ:)eración, cumpliendo eon el 751 (setenta y cinco por ¡ 
ciento) de la asistencia obligatoria. , 

7. Finalizado el período de recuperación de diciembre, y efectu.a 
da la aprobación de los alwn..'l.os que alcancen los objetivos, ·
el Profesor, antes de finaliU1r el Ciclo Lectivo, orientara a 
los alumnos n.o aprobados para le elaboración .de un trabajo a 
s~r realizado durante el receso escola¡, que deberá ser pruen 
tado en el mes de marzo • 

8. Bste períooo concluye con la presentación, defensa y evaluación 
(examen) del proyecto realizado, actividad de la cual deberán 
participar además del profesor de la asigmtl.ll'a dos (2) p~ofe
sores de la mis.ma mate~ia~ 

:~~- 9-.i ~ -al~·'.;"1 asignat~as -~ndi_entes serán evaluados según 

7 
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las '.·ormas y condtc'ones rel régimen vigente. 
~ 

AdTICULO 2º.- rlegistrese; , ~muniquese y archívese.-

Antonio F. Salonia 
Ministro de Educación y Justicia 

, nóGIJ.~N DE EVALUACIÓN, CALI?ICACION Y PROMOCIÓN: R.M. 332/89, Disp. 
408/89, R.M. 243/91 y· R.M. 475/91. PRECISIONES PAhA SU INTE.R?RETACIÓN 

I . Y AP lICACióN EN INSTITUTOS DE LA .nraISDICCION DE LA S.N .E. P.: 

l . DOS ETAPAS: 

El período de clases se divide en dos etapas separadas po!" el rece 
so escola r de invierno. -

2. AMBIENTACIÓN Y DIAGNOSTICO: 

Al comenzar la primera etapa se destinarán ha s ta dos semanas JE ra 
e l período de ambientáeión, aa·q,taeión, diagnóstico y nivelación de 
los aprendizajes. 

3 • rlECUPErlAC IÓN: 

La recuperación se reaLtzará durante el desarrolli> de 1 proceso de 
3prendiz.aje y será permanente. 

t.... 0rG.8NTACI6N A,,.~ERCA DE LA MARCHA D&L APliENDI ZAJE: 

Hacia la mitad de cada cuatrimestn, se informará fehacientemente 

l 

a los padres y a los alumnos acerca de la ~ctuaci~n de estos en ea
da asignatura . Pare hacer efecti va tal comunicación s e podri utili
zar un código convencional no nW!lérico suficientemente orientador, 
o el de la escala "oficial" (S, AMS, A, N, NDI). Si el Instituto .. pu~ 
d6 y desea formular mayor cantidad de informaci ones de orientaeion 
durante e l cuAtrimestre, las efectuar~. 

.., ... 

5. PER!ODO DE S!NTESIS: 

Al final de cada cuatrim~stre, y con la habilitación para e.::.lo de 1 -!; S ' 
clases de hasta las dos ult-imas semanas de la etapa, se desa~.!ollara 1 

un período de síntesis. De esta instancia, en cada asignatura, parti 
cipará la totalidad de los alumnos del curse. Las inasistencias se -
considerarán según el régimen respeetive, sin inc1denc18 particular 
en la calificación por obtener por el alumno en el cuatrimestre; no 
ob~tante, dada su significación, no se programarán par& este período 
viajes o visitas educativas, ni de "egresados". Cada alumno arribaré 
a este momento de síntesis con 11na ea lificaeión producto de Ja evalua \ 
ción permanente y derivada de la observación y de la aplicación dE -
t écnicas e instramentos formales e 1.nfermeles; durante el per!odo de 
síntesis tal calificación podñ ser ebjeto de algún ajuste, pero esta 
i nstancia no será cQneebids e·omo un m("Gellto pare la evaluación defini 
toria, la reeáp«J;ffl: . ..-p~ ··'ft!l trimestrales, la implementaei0.n de- 1 
nueva s o~ortunidades de recuperación, etc. El propósito de la instan-

1 cia de síntesis es ofrecer al alumno la ocasión de realizar la elabo
ración e incorporación personal de lo esencial de la asignatur~ (en 
el primer cna trimestre, segdn lo desarrolla de!> ha ~ta entonces; e~. el 
segundo, de la totalidad de la materia), lograr :n integración, afir
mar su dominio, co~lidar las relaciones internas y con l~s demás ~ 
terias, .visualizar los ast,ectos todavía no alcanaados, disp"nerse pa
ra el mejor acceso al aprendizaje en los momentcs siguientes (sean es 
tos la segunda etapa, ·o el per!odo de recuperaci ón de diciembre, se = 
gW'l el caso), etc. Dado que los alumnos llegarán al período dé sínte- , 
s is en situación no necesariamente homogénea, el profesor podrá pre -
ver para grtlpos de ell'os actividades de dif'erente nivel -st.aapre sob're 
la base de los objetivos mínimos de la 2signattll'a en el año- con el 
fin de asegurar el conveniente aprovechamiento de estas clases. 

6. CALIFICACIÓN FINAL DE CADA CUATRIMESTRE: 
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Se adjud i car~ al alumno, en los términos de la escala vigente 
(S, AMS, A, N, NDI), a l concluir cada cuatrimestre (o sea, te r 
mi nado el período de síntesis). La cal i ficación de la primer8-
etapa será orientado ·a. Finalizáda la seg_g!'lda etapa, el a l..omno : .: 
a l canzado la aprobaci 5n de la asignatura, si en la cali fica c i ón 
de ese segundo cua trimestre obtuvo s, AMS o A. Si mereció N o 
NDJ a 1 ca ~n del se~ undn cuatr imest re, ser~ derivado al período 
de r-ecuperAc'.Ón de d i c j emhre (ta l c~rcunstanc ta será corrt.mic:-ada 
for IT1r.1lmente a 7 os p¡'idres y a los alumnos). 

7. PEn! ODC DE riE:CUPSRACIÓN DE DICIEMBRE: 

... 

Los alum:rns asistirán a este período para l a recu¡,e r;:idñn de ; os 
ob."etivns de la as i gnatura todavía nn a l ca nzado$ ir J?ara la e Ls
boración ,; e su s!ntesis final. Se extenderá furi':lnte d.' ez d{as há 
tiles, de acuerdo con e l Calendario Escolar y con la carfP hora= 
ria habitua l de l a asignatura en el año. Pc1ra su apr0ba cinr. el 
a l umno cumn • ~rá a -istencta én por lo menos el setenta y c i.nc o 
por ciento de l as obl ' gaciones. El a lumno rea l j zará actividades 
de recuperación, será orientado permnentemente en cua nto a la 
evr.luación de su desempeño durante el proceso, y será ca J tfica
do, al concluir este con el código previsto en la escala vigen
te (S, .AMS, A, N,i'U)I~. Quienes obtengan S 1 AMS o A ha>l'án aproba
do la a-signatura. Quienes sean calificados eon N o NDI serán eva 
luados nuevamente en e l per í odo de marzo (tal circunstancia ser a 
formalmente comunica da a los a lumnos y a su s pAdres). Los do~n
tes que no tuvieren alumnos por recuperar en di c iembre cumpl irán 
tareas de apoyo en el depa rtamento al que pertenezcan, o en pro 
yectos institucionales que las requieran. -

3 • OrUEN'l""ACI ÓN A LOS ALUMNOS QUE SEiliW EVA WADOS EN !A.ArlZ O: 

Se formalizará mediante una reun10n en la qu e , a: conclu:r el p~ 
r{odo de recu~eración de diciembre , el profesor de cada asignat~ 
ra informará a , los alumnos por eva l uar en ella en mArzo, acé?rca 
de l os modos como deberá trP.bajar dur .::i nte el receso d e verano , 
qué evidencias de ese trabajo deberá p-resentar en marzo, y cual 

, , , , -~ La sera la metodologia de evaluacion en tal perJvuo.. tarea por 
rea l izar y la formal ::..zaci<Sn escrita, o práctic:::i o de ej ecuciñn, 
por presentar, apuntará a l os objetivos fundamentales para la 
aprobaciéin de l a asig!";.atura y tend rá carácter jn .... egr ;:idor o de s:g 
tesis, y se adecuará al nivel de exigencia, al ritmo ~e trM ha j o y 
a las metodologías .i.rrpl ementadas en la materia dura nte 7. ar.o y 
·en per Íodo de recuperación de dieiemhre ( podrá -e-Gr1...sJ.st'ir en inve~ 
tigaci0nes, tratamiento de c~sos, desarrollo de guía si apl i cacio
nes, ampliac:ones, resol uc ión de problemas, elaborac i 0 n de mono
grafías, confección de materiales determ inados, c umr 1 imenta c ión 
de ejercicios, producc ión de cuadros o es.quemas de ci;at-,;J d o. , i !l 
formea, experimentac iones, Etc., etc.). Corresnondera que en los 
departamentos de materias afines se acuerden las formas como se 
implementarán las or i entaciones y l as del desarro l lo mismo de l pe 
ríodo de marzo; constará así en actas y e l Rectorado aprobará ex= 
presamente los procedimientos que se propongan o solicitará l os 
pertinentes ajustes. Convendrá que exista una notif i.caci An f orma l 
de la or i entación por ellos rec i bida, en l as carpetas de los alll!, 
nos, en sus cuadernos de comunicaciones o en medJ os equivalentes. 

9. PER!ODO DE EVA LU.ACI CN DE M.A l:{ZO: 

Se extenderá desde e l primer día hábi l d e ma rzo hasta el sábado 
anterior a la iniciaci6n de l nuevo t ~r mino lect i vo. En horarios 
predeterminados, durante los dos primer0s días hábi l es de marzo, 
los alumnos presentarán a l docente de la asignatura la s eviden -
cia s forma les de l trabajo realizad o durante el receso de verano. 
En esos mismos días o en día s poster iores de l período, en hora -
rios previamente comuni cados y nunca en más de dos asigna t ur as en 
el mismo día, l os a lumnos que hayan presenta do l a tarea ser án ev~ 
luados por una comis i nn integrada por t res docen tes (el de la 
asignatura o su reempla zante reg l amentariament e des i gnado, y ot ros 
de l a materia u otras afines); en es ta i ns tancia e l a lu ~no expl i
cará, de mostr ará, evide •• c ia rá dnmi n i o,"defenderá ", e t c ., e l t ra b~ 
jo r ea l iz0do, Y pod rá ser 0nter rogado s obre aspectos esenc :aies 

9 
/ 

., 



' 

de la asi~natura relacionados con la tarea que presentó. Los resulta-
dos de la evaluación se expresa in en e+ cóctgo de l a escala vigente 
(S, A>lS, A , N, NDI), y se ase!?-tc. .. án en planillas s uscriptas por los d .Q. 
centes intervinientes; resultará muy conveni ente la formulación de ac
tas de fundamentación para l~s ca?os en que no se apruebe la asignatura; 
los trabajos presentados seran devueltos a los alumnos. Los docentes que 
no tuvieren a su cargo evaluación de alumnos cumplirán tareas de apoyo 
en e l departamento al que pertenezcan, o en proyectos institucionales 
que l as requieran. 

P rl0~0~I ('IN ; ASIGNATURAS PENDIENTES: 

Los a_Jrn~os serán promovidos al año inmediato super :or cuando no adeuda
ren, en total, más de dos asignaturas del año inmediato ant erior/de los 
años an t eriores. Estas asignaturas pendientes ser8n eva u~das ante comi
siones integradas por tres docentes, en las siguientes épocas reglamenta 
ria s qu ~ fije e l Ca l endar io Es:nlar-y según loa artícu l os 26 a 46 del Ré~ 
gimen vigente (R.M. N2 332/89 y Disposición S.N.E.P. Nº 408/89). 

OT,tAS OBSErlVACI ONES: 

Para todo lo que estas indicaciones no implican una expresa modificacinn, 
continúa~ vigentes las prescripciones de la normativa en uso {R.M.NQ 332/ 
89 y Dis posición S.N.E.P. NO 4o8/89). 

k~VAClC~ ) E E½!UIVALENCIAS A LA S.N.E.P.: REC0~1ENDhCIÓN: 

Se uti ' : zArá, inde f ectiblemente, el formulario indicado en el Boletín 
3.N. E: . . ~Q 211 , página X; 

Se la f 0 rmalizará, necesBriamente, dentro del plazo reglamentario esta
blecido (ra'" ta tres semanas desde la matrfculación); 

Se l'l"/'"\mp::iñará toda la doculJli,ntaci0n requerida por la normativa (los bo
letines .no t' enen valor oftcia 1; en ca so de estud íos cur s;:idos en el Ex
tranjero d ebe elevarse la documentación original;en las constancias pro
visorias corresponde que esté indicado con claridad el plan cursado, su 
r-.úmero de norma legal, el idioma habido,etc.). 

I CLO BA: ·: " ;0Mn~ DE Ji UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES: ARTI~ULACIÓN ENTnE 
~3TI~UC:: 1):re;s DE _NIVEL MEDIO Y LA UNIVERSIDAD: 

La Sec~etaría de Extensión Universitaria y Bienestar Est~diantil del Ci 
c1o Bási co Común de l a Universidad Nacional de Buenos Aires está llevañ
do a ca ho un proyecto de articulac 1ón entre estableci·~~entos de njvel me 
dio y de nive L superior; -

Se brindan charlas informativas en l os establecimientos s ecundarios inte 
rssados y en ~~s s edes del Ci clo Básico Común de la Universidad: en ellas 
se e>:.: ¡::ic;tan objetivos y características de tal Ciclo, y de las diferen
tes carreras dictadas en esta Casa de Altos Estud i os; 

Queda a di s po~ición de quienes requieran datos o, directamente, este ser 
vicio, el telefono 782-2354. 

E:8.AS •1 sL INTEdNATION.AL STUDENT EXCHANGE OF IOWA, ESTADOS UUIDOS DE NOR!E
~_!1ICA : 

-
Esta Organiz.ac ión po~e ett conocimiento de ins ti tu tos, docentesy a lupinos 
que ofrece becas a estudiantes de nivel medio dentro de un plan de in -
tercambio argentino-norteamerican~; 

Para informes complementarios,/ dirigirse al T.E. ?99-7410, o, por nota, 
a l a Srta. Lilia G. Bellman.n, _, Av.del Libertador 23;4, 3!2"A", Olivos, Pro-
vincia de Buenos Aires. , • 10 

J / ,-
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• XII lliARCHA HACIA LAS FRONTERAS -~ ( 1991 ): ·-

- La Subsecretaría d 1 Edueación ha solici tado la di~us ión de la ~~ 
ta que respecto de es ta realización dirigi ó el Comandante Gener;e"l 
de Gendarmería Na c i onal al Ministerio de Educación y J ust i cia. La 
te es su texto: -

Buenos Aires, 11 de marzo de 1991.- i 

SEÑOR MINISTRO: 1 

Tengo e l agrado de dirigirme a us ted r es pecto de 
la organ i zaci ón de l a 11 Marcha Hacia la s Frontera s " que ese Minis.J 
terio y nues tra Fuerza concretan c0n juntamente desde e l año 1979 · 
con expectativa 6e proyección nacional. 

Su significacion surg e de la filosofía y fundamento que l a 
-sustentan; ella s aparecen clarament e c ua ndo se en uncian: l a ju -
ventud argent ina es tudiosa de nivel secundario- concurre solida -
riament e has ta el asiento de las escuela s primarias carenciadas 
de las zonas de fron t era , para br i ndar le s u a poyo fl".oral y mate -
rial en e l orden ed ucativ~ y social, recibiendo a cambio nuevas 
vivencias, ~on sus personalidades diferentes y un cá lido senti -
miento de hermandad . 

Opiniones coinc identes nos dicen del nivel alcanzado en 
la XI Ma rcha Hacia las Fronteras, l levada a ca bo dUrélnte el año 
1990. Es por ello que esta Direcc i ón Nacional de Gendarmería re 
quiere dei Señor Ministro la correspnndiente autor1za cinn y a po
yo ppra que e l alumnado dependiente de las Direcciones de Ense
ñanza Media , Especial; Superior, Artística , Privada y Conse j o Na 
cional de Educación Tecnica part i cipen de la XII~Marcha en 1991-
( se deja expresa cons tanela de que ta·l r ea liza ci ón no ocasionará 

• n i nguna erogación a la s fi nanza s del Estado). 

. P~go propicia l a o~ortunidad para sa ludarlo con distingui
da consi re ra ción. 

,,/ 
Adaltno Adolfo BarbFris , 

Coma ndan--e General 

- Los institutos privados incorporados a la Ens eñanza Oficial -que 
tanto han participado de estas Marchas en años anter iores- son 
invitéld os a apoyar y,o, ser par te de esta nueva realización. Se 
rsl ac i onarán, para ello, con la Direcci An Naci ona l de Gendarme-, 
ria. 

\ 

2.1.2. y 2.1.3. NJ[VEEES MEDIO Y TERCIARIO: ' 
I 
\ 

• PEnSONAL DIRECTIVO Y DE SECtlETAR,J'.A_: CUMPLI MI!WTO DE HOd.A RI OS~: 

- Los direct i vos y e l per s ona l res ponsable de las Secretarías de 
los Insti tutos deben estar· presentes en ellos durante la totali
dad de los horarios ~ue por función les corresponden, en todos 
l os días hábi l es; 

- No ca be otra justificación, p~ra la s eventuales y excepciona l es 
ausencias que l a prevista por l a regla mentaci ón (Rég;men de 
Licencias ~ o la .. i ne lud ible e j ecución d e comisiones ( en S.N.E . P. 
u otras r ealmen t e extraordinarias ); en est9s ca s os se preverán 
los reempl azos y delegac i ones pert inent~s. 

-
2.1.3. ÑIVELTERCIARIO: 

• CALENDARIO DE .AyTIVIDJ\_DES PAM LOS INSTI TUlD~ DE NIVE :... TE2C:IA RI O: 
1:r-· 

.~ 
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- - ------- - ---- - - ---,,·-- 1 
~,i~--a-1 31 de marzo de 1991: turno de reéey,c ión a; exámenes 

1.- 18 d e ma r zo : 

J 
;-;. " 
. :..·,... #> 

s 
llamados ); 

i ni ciació~ del término l ectivo,para l as carreras de ~n 
f ermería ~ Paramédicas . El acto académico de inaugura 
ción debe 3er realizado durante la primera hora, sin 
s uspensión del resto de las actividades docentes del 4i 
a . Puede tenez lugar en una fecha anterior a la de la 
i niciación; 

- l de abri1: iniciación del térmi no lec tivo para las reauntes carr 
ras de nivel terciario. La misma observación sobre la re 
alización del aeto académico de i !lieiación eonsi;gnada eñ 
el punto anterior; ,_ • 

- 1 de abril a l 5 de julio: duracion de 1 Primer Coa trimestre (14 s 
.nas); 

o 

l- 3-0 de- a-11-i· vence el JJlat.o para la presentación en el Departa-men 
. de Snpe~visión PedagÓgica, .Bivel-!erciario, de l a deo~ 

mentacion anua l confeccionada segwi las instrucciones de 
las páginas 1, a 17 _del Bole tín S.N.&.P. lfO 146-; , • 

- 10 al 31 de julio: durante este lapso ,-s-e s uspenden la·s elasn prt ~o 
si bi litar la recepción de-1 ' _ _ -
l. Los exámenes de reincorporac~n (Bolet!n S.fi.B.P .. 143 ); 
2. I.os e:x.ámenes finales_(ua solo llamade); 

¡- 1 4e: agos t o al lS de noviembre·: ·;dnraecim-del .legwtdc Cuavi•a~4M 
.• •• semanas) ; 

- oetum&: r ·eau zación de la evaluación -de los alumno2! de los Profo;:Of!. 
1 

. dos de Enseñanza Primaria- y de Ed.ucacion P..reescola - -
- !S d e noviembre: finaliM.ción del téraino lect17oJ . 
- '!O d e ~ al #31 de cticielllbre1 per:!94P cla :acepción des , , 

1.. Examenes .de reinco,rporaeton {Boletín s.11.w. P. tlf: ... 
~ ,.,~.:~·-:,- _c~ _:-c _ _?. ~á~ne s -~~~~~~-- 5dc,e ?,:la~~GS ). :-_~~~t.:-··. 

o~·(lt . TiCB1eO-ADMINISTBA!íUff,l~~~~.J,t,.~, • 
SEm,it Pl:;!J-!Bk- TERCIARIO¡ ~ • ••.• .,"f~~- _ ._ •( ;__.··: _ . ª , •~ 

.... 

- La Sttpervisión General de Nivel Terci ~rio, con fectm, '1.\..91, laa emtt1 
de la: c1.i;cltlar lfO 1./91 en la que se 1_,partea i natrucc:i~ea para 1~ ,_,_ \ 
gani.láei cn .administrativa de la Seccion.> t ~iOS. su eon1'ecc1GtltOOn 
serw-cl án, e tc. Un ejemplar de dicha Circular->puede ~•r r~rado •Par -
lo$ . Ias-t1 tu tos que no la hubieren reci.bi~ en ·1,a, ai.Miii del Bi~lt a.o 
~Gi,.. a l tr~te, de este Or~~,':8-~' e11_ ~;:~~~f~ ~ ~•1;enc16n ~l . . - ce. 

• "'!'~~;·:;,; • • 1~ .. -: 

CA.,, -~•--~AMLI§:U ·DE SISTBMAS ~E co~ue¡~• s·J?.•f •~-~~ e: 'lJfB~~: 
• -."' · ,· · ""\.. • : - ~. - - : . .-. \,_..,. .... _ . '"' -_ O:•~··'ll.. •~-t" ... 

- . -,.... 1 _tü, abr1·1 ff 1991, ·1a-·:,34M~~~nm-J.~~ ~ •: i,1~ief·"te!"<tÍJ 
• ~- tlld.U-de • la C-irculai- wo 2/91. Tia elll.a '9e-· eenai;ll~ ;---lés ~~J#t~ .. ...., 

pecios r eglamentarios referidos • la \9"&Ntsaoion:T -. tonc1.onca1ne1:Q'::'.-.- ·: : 
...i.A _ .._ . ......... - ! • . , - • ' -;;.,._, .;. ' . ·_;·: •. .\. • •· •• 
u...a,.~ -~~•--, "L -- • ;...· ,... __ .... _ ~.r ... •-- .,,, -c. .. • .r•. , .. . . ... :- - ,_. ~-¡ --·~· ; 

- tDGlar-• .normas, recomendaciones y sage~;..; rerertd•• a J.os •1~~ 
tes aspectos: l. La carrera: esti-oct&U"1t l 2 . M!m.ao de a la.a.ns¡ 3. _ft.~ ~ 
l&o16n ·del B.ector y de los prefeseresi l¡.. - Ingr••J S. Asisten.eiaf·S:. • 
aecu.tsado de asignaturas J 7. Tl'abajo-s psieU4oa.; 8. SeminaJ!'ie;: 9. 
••aes tiMl.eJ;,··10. Premcc¡én; 7, 11:• lq&iipa~~-!~f :., . • • 

• ' ,,1,. • .,¡I . --~-:•.>. • ~ • 

- Los Iasti tu-to, que tcdav!a ao le )Jayaa ret1.ndo o recibido podr,a ao11· 
·cttal' 1111 ejemplar de esta Circular en l• Guardia del Nivel, 20 J>iso1 , 
FrQ!lte, ea les herarios de atención al P.Óblieo de ~ s.R.B.P. 

CA~S DF: WIVJ.I. TBRCI'ARI O CUYO DICTADO SB Iff'ICl(f BN . BL nBHINO LlETíVO 
1221.i 7 €1 .43 S, 1 • AL . (_4. . 

ji J_i.} fj .. ,. . . 
- lt . J,es • Institutos que /-debidamente auterizades.'4'pus1eren en tuncionamiee, 

4_.:. to ea e l · p~sente curse lectivo de 1991, nnevas carreras, debesaán ~ 
• 1'o;rmar a la br-,vedad, a la Snpervisién General de Hivel Tercuri~ clel 
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De nartamento-, la fecha de iniciación de las ~=··c~vidades acadéllli-
cas rle cada una de ellas; ' 

2. Si -dieha.s actividades ~o hubieran comenZado el 1 de abril -tal 
como lo establece el Cale.i,:tiario Escolar- el Rectorado a la breve
jad ~omun1cará la fecha er: que se iniciaron, y aeompafiirá e1 co -
~s~~ndiente plan de recup6ración de las clases no dictadas debi 
iamente cronogramado. 

1 

1 :\!:.3O .ti\DO DE ENSEÑANZA PrlIMArlIA Y P.IBESCOLAR (PLAN: H.M. NQ 38/82): 
., ~e A< Lí'I~ i-O,, EQUIVALENCIA DE "J. ASIGNATURA "METODOLOG!A DE LA IN -

'.....3Tl .iACl 'JN DIDi1CTICA": 

- l. i:-1 • os fines de ~-ª aplicación del Régimen aprobado por la Dispo 
sici0n NQ 285/83 (Boletín S.N.E.P. NO 182,-83) se aclara que no -
"corres ponde otorgar la aprobación de "Metodología de la investiga 
ci An didáctica'' de Primer Año pel citado Profe~orado, por equ1V8= 
lencia con ''Seminarj o de la realidad socioeconomica" de Primer 
Año de l Nivel Superior de la Carrera del Magisterio (Plan: R.M.NO 
?~7/73). Y ello, en razón de que ambas disci~linas d1fieren tanto 
r0r sus objetos y contenidos cuanto "ºr las metodologías utj liza
d ;:i s en s u d 1 e ta d o; 

- d ., Ja ,3orobación por equivalencia ya acordada a alumnas que ;:,e -
t~aLmente están matriculadas en la carrer~ del Profesorado deEn~ 
?\~haza Primaria y Preescolar (Plan: R. M. Nº 38/82) necesita, pues, 
ser convalidada. Para ello, el Rectorado (en nota individual para 
cada caso) elevará el pedido• este Organismo, de oficio (es decir, 
s in recabar ·la solicitud del alumno}. 

1 TRAMITES ANTE EL _NIVEL TEHCIA.tl O: HECOMENDACIÓN: 

- ·se reitera -aplicado ahora especÍficam• nte al Nivel- lo señalado 
en general ~n el 'Boletín S.N.E.P. Nl2 266, página 2; 

, - Son Los representantes de los Institutos -y no los alumnos- quie-
1 ·nes 'deben concr-etar en les Guardias del Nivel las consultas refe

ridas a matriculación, equivalencias, contenidos de planes y pr~ 
gmnas, reglamentación, etc.: si bien la s.N.E.P. atiende a todo 
e·1 ·' ipúblico que acude a ella en demanda de informacif..n, los respoa 
sables de lns colegios deben entender que no pueden recabar datos 
po~ intermedio de ter~eros que transmiti.r,n las respuestas segán 
su J)€rsonal comprension de las mismas; 

- Los institutos no pueden indicar a los alumnos que exijan de la 1 
s .N.E.P. indicaciones escritas respecto de las consultas formula • · 

/ das.~ Obviamente, ellas corr,sJ)onden únicamente cuando también por 
• escrito y previa presentacion en la Mesa Receptora del Organismo, 
f s·on.' "oficiaJnente" requeridas por las autoridades de un instituto 

/ ____ :_::::_::~:~::::: ______________________________________ _ 

1 
l2.J. DÉP~~AMENTO oE SUPERV!SróN DEORGOOuaóN ESCoLAR: 

1 

1 

.., ! 

. ,. 

• ~OMUNI:,ADO DE LA DI~IBCCIÓN NACIONAL DE SANIDAD Y ASISTENCIA EDUCATI
VA ·: EXAMEN DE APTITUD PAaA EL INGRES.O U EL EJBliCICIO PrlOFESlONAL DO 
CENTE: · • -

- De asue#o c-on· lo establecido ~or la Resolución Ministeri.al Con3D!l 
ta (ltinlftterio de _Salud y Accion Social:NO 329/90; Ministerio d~ 
Educ~1on y Justicia:NO 2226/90), este examen por p~cticar a••.!. 
tr0$, profesores y preceptores, se realiza en el Sector Pr0110C16a 
de Sa 1ud .Docente· de la Sede Centra_l de la D.N. S.A. E.: Saavedra 15, 
2Q Pise, · Capital, en el horar-io de 9.- a 12.- y de 13,30 s 1693 0. 
Es requisito indispensable la presentación de la nota de elffa:'cim 
del corresJ)Ondiente instituto. 

13-· 
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l. 

IBA ADMINISTRATÍVA y EcoN.coNTABLE: 
3.1. PARTAMENTO ECONÓMICO CONTABLE: 

, .AS-, .. ACION POR AYUDA ESCOLAR PRIY:ARIA: 

- La Resolución Conjunta de los Ministerios de Ec onomía y de Trabajo y 
Seguridad Social (Nos. 270 y 321, resrecti va mente), fija p;H?. e 7.ia un 
monto de 300.000.-A (t~escientos mi l australes), a partir del 1.2.91. 

- - - . 

3 .2. DEPARTAMBNTO DB LIGA LIZACIONES Y REGISTRO DOCUMENTAL : 

, DIPLONAS: 9.l_~QS_ E:l QUE SE OTORGA ~HASTA NUEV~O AVISO- LA LEQALIZACIÓN_: 

- .En razón de la carencia de person~l en el Departacento, hasta NUEVO 
AVISO, solamente se procederá a la l egalización d e los DIPT,Olvf.A S de 
los egresados que deban presentar1os en el Extranjero o ante algún 
Organismo oficial que les solicite i ndefectible men te. La lega lizac :;.ón, 
en los casos indicados, se s olici tará mediante nota que incluya cla
ramente la fundamentación del pedido; 

- Todos los correspondientes a ca rrera s de ENFERMEn:!.A y de SERVI CI OS SO 
CIALES, nor su na t..ra leza, c ontinúan recibiéndos e par;, la legalización; 

..... --.. --------------------.... -----------·------------------------------------------
FORMULARIO PARA I NFORMAR c·.A M.BIOS EN SITUilCióN 
DE INSTITUTOS DE NIVEL MEDIO: RECONOCIMIENTOS, 

INACTIVIDADES O C.ANCELACIONES: 
• ( Para~~ecor tar y enviar con urgencia) 

-
(Inc orporaci6n del Instituto a la Ens. 

Para el Departamento de 
SUPE.iVISI~N PEDAGÓGICA-
NIVEL MEDI0-22 Piso1---

• ' 

· -

• I NFO~MAC ICN SOBaE CURSOS POft rlECONOCER ) 

• Ofic;·a1, creación de nueva Sección)pr2, 
moci~n , desdoblamiento, reapertura O ·, 

-~ POrl INACTIVAR O CANCELAR:T. LECTIVO 1221 :., 
.. • '• 

.INSTITUTO: Nombre: ;Caract.: ; ,:/". ,• 

~-:~~-- . -
-;: !' . Domicilio:Calle: ,NQ: ;C.P. : . 
:\\,: •• ' '.· -;t . • ' .. Localidad: ; Provincia: • . ,., .,. ~ 

;~·:· ·· .. : 
~ • . ._ ~ 

J'; -euasoo ~UE MODI FI e~ su SI TU.ACIÓN: 

"• ,e· MODALI DAD:con su NQ MOTI VO DEL TRAMITE: (') CURSO:Año y División: .. 
- ae Decfe~o o R.R.: (Inaicar con clariaad)! ...... 

l _. _ 
. , 
: , 

.-; . . . . 
~ .. . . 

-: 1 - i ' ,· 2. . ·, . • .. . 
3. . 

: 
: . . 

4. . . .. ! .. ~. . 
• :( ' )Ejemplo: Ancor~.E.r:i~.Oficial; Nueva Secc ión; Promoci nn;Desdobl.;Inactiv.; 

.- Jane e a e 10n ••• 
Rec t or: . ¡1ii··e1t··3: R LePal . 
~ -.. ·- -:-; --· .. · - t• -:--- -... . ... -- ·-. - --. ~ .,. - . 

-'!.J .. 

- : s .! • .. .... o • .. , ......... ""' ... 
- -. -- ......, ~ ---- -- - - -

, __ .... 
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